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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con quince 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución del día veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se inició la 

investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, se recibió el escrito presentado por la 

abogada � en calidad de apoderada general judicial con cláusula especial del 

señor •, Alcalde Municipal de San Salvador; con la 

certificación del poder y demás documentación que adjunta (fs. 17 al 33). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según la denunciante, en agosto de dos mil diecinueve la licenciada

, Secretaria de Cultura de la Alcaldía Municipal de San Salvador, 

habría nombrado a su yerno 

Comunicaciones de dicha entidad edilicia. 

como Asistente de 

II. Con el informe rendido por la apoderada del Alcalde de San Salvador, y la

documentación adjunta, obtenida durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) Mediante acuerdo número 10.1 de la sesión ordinaria del día cinco de noviembre de dos

mil dieciocho, el Concejo Municipal de San Salvador nombró a la señora 

como Secretaria de la Cultura de dicho municipio, de conformidad con la copia simple del 

mismo (f. 27) 

ii) Mediante acuerdo número 4.2 de la sesión ordinaria del día diez de octubre de dos mil

diecinueve, la Junta Directiva de la Secretaria de la Cultura de San Salvador contrató al sef\or 

. como Asistente de Comunicaciones de dicha entidad, con 

base en la copia simple del mismo (fs. 28 al 30). 

iii) El procedimiento de selección y contratación del señor

estuvo a cargo de los licenciados

Administrativo y Área de Talento Humano; y 

sin haber participado la licenciada 

San Salvador (fs. 17 y 18). 

:, Jefe del Departamento 

., Jefe del Departamento de Artes; 

, según el informe del Alcalde de 

iv) Las personas que componen el núcleo familiar del señor

son las siguientes: hija; 

. hermana; como consta en el informe del Alcalde 

(fs. 17 y 18). 

v) Las personas que componen el núcleo familiar de la licenciada

son las siguientes: hija; 

hermana; de conformidad con el informe del Alcalde (fs. 17 y 18). 








